
 

DOCUMENTACION A  PRESENTAR PARA APERTURA DE CUENTA 
 
Documentación Básica de los firmantes: 

- DNI 
- Constancia de CUIT, CUIL o CDI 
- Servicio, constancia de domicilio (asegúrese que coincida con el domicilio declarado 

en formularios de apertura) 
 
Documentación adicional según situación laboral. 

 Empleados bajo relación de dependencia: 
- Último recibo de sueldo (para empleados en relación de dependencia) 
- Declaración Jurada de Impuesto a las Ganancias (de corresponder) 
- Declaración Jurada de Bienes Personales (de corresponder) 

 

 Monotributistas:  
- Declaración Jurada de Ingresos Brutos. En caso de ser exento, últimos 3 meses de 

facturación. 
- Declaración Jurada de Bienes Personales. 

 

 Autónomos: 
- Declaración Jurada de Impuesto a las Ganancias (de corresponder) 
- Declaración Jurada de Bienes Personales (de corresponder) 

 
De los autorizados: 

- DNI 
- Constancia de CUIT, CUIL o CDI 
 

 

 
 


